

DECRETO

En PONTEVEDRA, a dieciocho de Abril de dos mil trece.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por el procurador Ppppp se promovió al amparo de lo prevenido en el art. 34 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , mediante escrito presentado en el decanato  en 11.04.2013 procedimiento de jura de cuenta  frente a  xxxxxxxxxxxxx, dimanante de Diligencias Previas 1275/2009 de este juzgado que se encuentra sobreseídas y archivadas por auto de  23.04.2009.

SEGUNDO.-En la tramitación de los presentes autos se han observado las prescripciones legales de orden procesal.


FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Exige la  doctrina constitucional de la STC 110/1.993, que el secretario judicial  proceda a la comprobación de los presupuestos de legitimación y competencia, así como la idoneidad de la minuta y la procedencia de los conceptos reclamados, antes de admitir a trámite la jura de cuentas y requerir de pago bajo apercibimiento de apremio al deudor.  Cuyo incumplimiento  producirá la imposibilidad de continuar el procedimiento si se aprecia la falta de legitimación de las partes, incompetencia funcional del órgano donde se presenta la reclamación, o declara no subsanados los defectos de la cuenta o minuta. 


 	En cuanto a la LEGITIMACION ACTIVA.- La legitimación de las partes ha de ser examinada de oficio, requisito de procedibilidad introducido por la jurisprudencia constitucional en la STC 110/1.993. 

.-Consta en los autos de diligencias previas 1275/2009, la representación procesal del querellante por el procurador demandante Sr xxxxxx.


	En cuanto a la CADUCIDAD Y PRESCRIPCION.- Se tratan la caducidad y la prescripción, de dos instituciones de diferente naturaleza, no excluyendo la una a la otra , de tal forma que el que la acción pudiese prescribir no impide que se aprecie, incluso de oficio- lo que no acontecería en la prescripción-  la caducidad de la instancia.
La STC de 25 de marzo de 1993 , señalando que la sumariedad de la jura de cuentas no impide los  mecanismos de defensa ejercitables en la oposición para garantizar el derecho constitucional a la tutela judicial efectiva,  el pago o prescripción, unas de las alegaciones de oposición permitidas,( doctrina reiterada en SS del mismo Tribunal de 27 de enero y 10 de febrero de 1997) , tomando como dies a quo el momento en que los servicios dejaron de presentarse. Seria por tanto el plazo de prescripción   TRES AÑOS que establece el art. 1967.1 del Código Civil ,y  que empieza a computarse desde la fecha de la última diligencia que aparezca en los autos de que la cuenta proceda. Por la prescripción se extingue los derechos y las acciones de cualquier clase que sean, según señala el art.1930 de Codigo Civil .
Para la solicitud de prescripción queda resuelto por el Tribunal Supremo en sus Sentencias de 15/11/96 y Auto de 10/02/2000,  que el plazo de tres años de prescripción para reclamar  comenzará a contarse desde la última diligencia practicada en el procedimiento

Cosa distinta es que podemos apreciar la estimación de oficio de la caducidad, y es  que el procedimiento de jura de cuenta, va inherente al propio proceso en que se hayan devengado los derechos, así se extrae del contenido del art. 34 LEC , viniendo a  constituir un incidente dentro proceso principal y siendo ello que haya de estar sujeto a la caducidad que se contempla en el art. 237 Lec, por lo que siendo de aplicación la caducidad, que hayamos de examinar el dies a quo, cual el comienzo de la inactividad procesal, y examinadas las Diligencias Previas del que dimana, aparece  diligencia de constancia de archivo de 11-01-2010, última actuación y  siendo que la solicitud de jura se presenta,  en fecha 11 de abril de 2013, esto es transcurrido el plazo de caducidad que contempla el citado art. 237 - dos años- , plazo de caducidad que no admite interrupción por actividades extraprocesales .

Y siendo aplicable el  artículo 237 LEC  a las solicitudes de jura de cuenta, puesto que aunque los artículos 34 y 35 LEC , como antes el artículo 411 LEC 1881 , no fijan un límite temporal para su presentación, la naturaleza incidental de la jura de cuenta respecto del procedimiento principal del que trae causa exige que la cuestión de la caducidad se examine con referencia a dicho procedimiento.



SEGUNDO.-  Habiendo transcurrido mas de dos años desde la última resolución de las diligencias previas  1275/2009 de las que dimana la solicitud de este procedimiento procede declarar caducada la instancia conforme a los artículos 34 y  35, 237 y 240 LEC y los autos TS de fechas 25 mayo y 22 de junio 2010, auto de  la AP de Madrid, Sº 19, de 17/10/2012 y Auto  AP de Castellón de la Plana de 18/04/2011. Asimismo, el  Tribunal Supremo, en los autos de 13/02/2007, con cita del de 27/02/2006 y 5/05/2009, entre otros, se ha pronunciado a favor de la aplicación de este precepto a las solicitudes de Juras de Cuentas, pues aunque los artículos 34 y 35 de la LEC no fijan un límite temporal para su presentación, la naturaleza incidental de la Jura de Cuentas respecto del procedimiento principal del que trae causa exige que la cuestión de la caducidad se examine con referencia a dicho procedimiento, además de  "pensar que el silencio de la LEC al respecto supone que no existe ese límite temporal puede resultar absurdo al intérprete, en cuanto se contradice con la propia justificación de su existencia, si el legislador establece un trámite privilegiado, afectado por el principio de sumariedad, en atención, precisamente, a posibilitar el cobro inmediato, resulta una conclusión ilógica pensar que pueda ser promovido en cualquier momento posterior al litigio, sine die"

La apreciación de la caducidad de la instancia implica la no admisión a trámite de la solicitud de incoación de procedimiento de jura de cuentas y  lo es sin perjuicio de las acciones que le pueda corresponder a la actora ejercitar en la vía civil ordinaria   "con independencia de que el crédito del procurador sigue latente en tanto no se produzca la prescripción y por tanto puede reclamarlo en el procedimiento civil correspondiente" auto de AP de Cadiz Sº5ªde 10.11.2009.


Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Se declara caducada la instancia, y la inadmision a tramite de la solicitud de jura de cuentas efectuada por el procurador Ppppppppppppp contra mmmmmmmmmmmmmmm, sin hacer expresa imposición de costas.

Archívese la pieza  de solicitud de jura de cuentas 

Notifíquese el presente Decreto a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: contra esta resolución cabe interponer recurso directo de revisión, que deberá interponerse en el plazo de cinco días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiere incurrido, (art. 454 bis LEC). El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de CINCO DÍAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente y, deberá constituir y acreditar al tiempo de la interposición el DEPÓSITO para recurrir de VEINTICINCO EUROS, mediante su ingreso en la Cuenta de Consignaciones nº 3582 0000 76 0133 09 de este juzgado, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. Sin cuyos requisitos NO SE ADMITIRÁ A TRÁMITE el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en los arts. 451, 452 y concordantes LEC y la Disposición Adicional Decimoquinta de la LOPJ.


Así lo manda y firma el/la Secretario/a Judicial D./DÑA.  MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ZARATE. 
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EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL;

